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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES, es un proyecto que consiste en 

habilitar un terreno para distribuirlo en 45 lotes para la construcción de viviendas 

de Baja Densidad, bajo la norma Residencial De Baja Densidad - R-1, los cuales 

oscilan entre 600.00 m2 hasta 711.43 m2, el residencial contará con calles de 

rodaduras de carpeta de hormigón de 15.00 m y 12.80 m de ancho, cordón cuneta, 

5 lotes para área de uso público y 1 lote para área de pozo y tanque de 

almacenamiento de agua potable.  

El proyecto se desarrollará en la Finca identificada con el Folio Real N°64603 con 

una superficie total de 4 ha + 127 m2 + 81 dm2 la cual se utilizara para el desarrollo 

residencial, propiedad de GRUPO LOSAN, S.A., quien es la empresa promotora 

del proyecto. El residencial se ubicará en el Corregimiento de San Pablo Nuevo, 

Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

GRUPO LOSAN, S.A. está inscrita como sociedad anónima en el Sistema de 

Registro Público en la Folio N°155670676, representada legalmente por la Licda. 

Yariela Mabel Santamaría Cordón de López, con cédula de identidad personal Nº 

4-703-1311; con oficinas ubicadas Avenida 7 Oeste, Calle H. Sur. Plaza Golden, 

Local N°5, Corregimiento y Distrito de David, provincia de Chiriquí, para contactos 

y notificaciones utilizar el teléfono 6204-5896 y/o correo electrónico 

eysigrupoaltosdelbosque@gmail.com , la empresa no posee apartado postal. La 

estimación de la inversión del proyecto es por B/ 1, 000,000.00 millón de balboas.  

La ejecución del proyecto generará impactos ambientales negativos poco 

significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos, por lo cual se 

clasifica como Categoría I el estudio de impacto ambiental. 
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

La Licda. Yariela Mabel Santamaría Cordón de López, con cédula de identidad 

personal Nº 4-703-1311, es el Representante Legal de la empresa GRUPO 

LOSAN, S.A. empresa promotora del proyecto, la empresa GRUPO LOSAN, S.A. 

está inscrita como sociedad anónima en el Sistema de Registro Público en la Folio 

N°155670676, desde el jueves 27 de septiembre de 2018. 

DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

a) Persona a Contactar: Yariela Mabel Santamaria Cordon de Lopez 

b) Número de Teléfono: 730-5737, 62045896 

c)Correo Electrónico: 

 

eysigrupoaltosdelbosque@gmail.com 

grupoaltosdelbosque@gmail.com  

d) Pagina Web: No tiene 
 

        e) NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del 

Consultor 

Registro 

Ambiental 

Números 

de 

Teléfonos 

Correo Electrónico 

Gilberto 

Samaniego  

IRC-073-2008. 
Actualizado 
ARC-004-2019 

6455-9752 
gilberto_samaniego@hotmail.com  

Cintya G. 

Sánchez  

IAR -074-98 
Actualizada  
ARC-099-2018 

6632-3036 
cgsmiranda@yahoo.com  
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El Decreto Ejecutivo N°123 de 2009, expresa en su artículo N°16 la lista taxativa 

de las actividades por sector que requieren de la presentación de Estudio de 

Impacto Ambiental; por lo cual el proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES, se ubica 

dentro del sector de la Industria de la Construcción, en la actividad de 

urbanizaciones residenciales (incluyendo todas las etapas), con más de 5 

residencias. 

En atención a esta normativa, la promotora GRUPO LOSAN, S.A., presenta para 

su debida evaluación ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I del proyecto “RESIDENCIAL MIRAFLORES” 

El residencial será desarrollado en una superficie o resto libre de 4 Ha + 127 m2 + 

81 dm2 para la adecuación de 45 lotes en los cuales serán construidas viviendas 

de tipo unifamiliar, el residencial contará con calles de rodaduras de carpeta de 

hormigón de 15.00 m y 12.80 m de ancho, cordón cuneta, 5 lotes para área de uso 

público y 1 lote para área de pozo y tanque de almacenamiento de agua potable. 

El sistema de tratamiento de las aguas residuales será a través de tanque séptico 

para cada vivienda.  

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

En esta sección, se indica el alcance y objetivos del presente documento y la 

metodología aplicada.  

3.1.1. Alcance 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I del RESIDENCIAL 

MIRAFLORES, es la identificación y descripción de los impactos ambientales y 

sociales que se generarán durante el proceso de construcción del proyecto en 

referencia, basado en la caracterización de los componentes biológicos, físicos y 

socioeconómicos del sitio, elaboración de un Plan de Manejo Ambiental, el cual 

comprende medidas para mitigar los impactos identificados.  
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3.1.2. Objetivos 

Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales que genere la 

ejecución de las actividades de construcción del proyecto para minimizar aquellos 

que resulten negativos a través de la identificación de las medidas de mitigación, 

prevención y monitoreo descritas dentro del Plan de Manejo Ambiental. 

3.1.3. Metodología 

La metodología aplicada fue la de recopilar la información existente del área donde 

se espera desarrollar el proyecto, información técnica sobre la propuesta del 

promotor para el desarrollo del proyecto, levantamiento de información de campo, 

participación ciudadana y los aspectos biofísicos. 

Posteriormente, se determinó si las actividades requeridas para el desarrollo del 

proyecto eran viables ambientalmente en el lugar propuesto, éste análisis técnico 

ambiental fue realizado por un equipo de consultores debidamente registrados en 

MIAMBIENTE. 

Para la recolección y procesamiento de la información se siguieron éstas pautas: 

 Recopilación de información básica: Planos de anteproyecto, 

certificación de propiedad y sociedad e información del representante 

legal. 

 Levantamiento de la línea base, componente biológico, socioeconómico, 

físico. 

 Aplicación de la encuesta de participación ciudadana en la comunidad 

de San Pablo Nuevo y la posterior tabulación de los resultados. 

 Para establecer la categoría del proyecto, fue preparada una matriz 

compuesta por los Cinco Criterios de Protección Ambiental y las 

Acciones del Proyecto; la identificación de los impactos ambientales, su 

valorización y jerarquización se realizó a través del método de discusión, 

análisis y opinión de los consultores aplicando la Matriz de Doble 

Entrada de Leopold combinada con la Matriz de Importancia Ambiental, 

donde se determinó el carácter del impacto, el grado de perturbación, la 
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importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área 

impactada, la duración y reversibilidad del impacto.  

 Elaboración del Plan de Manejo Ambiental que establece las medidas 

de mitigación para aquellos impactos negativos identificados. 

 Se revisaron los censos de población y vivienda y otros documentos 

preparados por la contraloría general de la república. 

 Visitas al área del proyecto por parte del equipo consultor, para la 

recolección general de la información de campo y caracterizar la línea 

base 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

Criterios de Protección Ambiental 

Para justificar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, fue revisado el 

Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009, en los Artículos 22 y 23 que hacen 

referencia a los Cinco Criterios De Protección Ambiental. Fue elaborada una Matriz 

con los Criterios de Protección Ambiental con sus respectivos factores y las fases 

del proyecto, de forma que puedan advertir si alguna de las variables es afectada 

de manera significativa por la realización de la obra.  

Cuadro 1 Análisis de los Criterios de Protección Ambiental. 

Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto 

genera o presenta riesgo para la salud de 

la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general. Para determinar la 

concurrencia del nivel de riesgo, se 

considerarán los siguientes factores: 
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

a. La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición de 
residuos industriales, atendiendo a su 
composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de 
materiales inflamables, tóxico, corrosivo y 
radioactivo a ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta. 

Proyecto: 
RESIDENCIAL 
MIRAFLORES 

  

b. La generación de efluentes, líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 
combinaciones cuyas concentraciones 
superen los límites máximos permisibles 
establecidos en las normas de calidad 
ambiental. 

  

c. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

  

d. La producción, generación, recolección, 
disposición y reciclaje de residuos 
domésticos o domiciliarios que por sus 
características constituyen un peligro 
sanitario a la población. 

  

e. La composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o partículas 
generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios 

  

CRITERIO 2. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la 

diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el grado 

de impacto sobre los recursos naturales, 

se deberán considerar los siguientes 

factores: 

   

11



Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

a. La alteración del estado de conservación 
de suelos 

Proyecto: 
RESIDENCIAL 
MIRAFLORES 

  

b. La alteración de suelos frágiles   

c. La generación o incremento de procesos 
erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

  

d. La pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes a la acción propuesta. 

  

e. La inducción del deterioro del suelo por 
causas tales como desertificación, 
generación o avances de dunas o 
acidificación. 

  

f. La acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo. 

  

g. La alteración de especies de flora y fauna 
vulnerables, amenazadas, endémicas, con 
datos deficientes o en peligro de extinción. 

  

h. La alteración del estado de la 
conservación de especies de flora y fauna. 

  

i. La introducción de especies flora y fauna 
exótica que no existen previamente en el 
territorio involucrado. 

  

j. La promoción de actividades extractivas, de 
explotación o manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales. 

  

k. La presentación o generación de algún 
efecto adverso sobre la biota, especialmente 
la endémica. 

  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas.   

n. La alteración de la representatividad de las 
formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 
local, regional o nacional. 

  

o. La promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada. 

  
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

p. La extracción, explotación o manejo de 
fauna y flora nativa. 

  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   

r. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua. 

  

s. La modificación de los usos actuales del 
agua. 

  

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 
superficial, por sobre caudales ecológicos.  

  

u. La alteración de cursos o cuerpos de 
aguas subterráneas. 

  

v. La alteración de la calidad del agua 
superficial, continental o marítima y 
subterránea. 

  

CRITERIO 3. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el 

valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. A objeto de evaluar si se 

presentan alteraciones significativas 

sobre áreas o zonas se deberán 

considerar los siguientes factores: Proyecto: 
RESIDENCIAL 
MIRAFLORES 

  

a. La afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas. 

  

b. La generación de nuevas áreas 
protegidas. 

  

c. La modificación de antiguas áreas 
protegidas. 

  

d. La pérdida de ambientes representativos y 
protegidos. 

  

e. La afectación, intervención o explotación 
de territorios con valor paisajístico y/o 
turístico declarado. 

  
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con 
valor paisajístico declarado. 

  

g. La modificación en la composición del 
paisaje. 

  

h. El fomento al desarrollo de actividades 
recreativas y/o turísticas. 

  

CRITERIO 4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas 

y alteraciones significativas sobre los 

sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. Se considera que concurre este 

criterio si se producen los siguientes 

efectos, características o circunstancias: 

Proyecto: 
RESIDENCIAL 
MIRAFLORES 

  

a. La inducción a comunidades humanas que 
se encuentren en el área de influencia del 
proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

  

b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales. 

  

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales con base 
ambiental del grupo comunidad humana 
local. 

  

d. La obstrucción del acceso a recursos 
naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas. 

  

e. La generación de procesos de rupturas de 
redes o alianzas sociales. 

  

f. Los cambios en la estructura demográfica 
local. 

  

g. La alteración de sistemas de vida de 
grupos étnicos con alto valor cultural. 

  
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

h. La generación de nuevas condiciones para 
los grupos o comunidades humanas. 

  

CRITERIO 5. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con 

valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: Proyecto: 
RESIDENCIAL 
MIRAFLORES 

  

a. La afectación, modificación y deterioro de 
algún monumento histórico, arquitectónico, 
monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

  

b. La extracción de elementos de zonas 
donde existan piezas o construcciones con 
valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados. 

  

c. La afectación de recursos arqueológicos, 
antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  

Al contrastar los factores que conforman los criterios de protección ambiental con 

las actividades del proyecto, observamos que la afectación no es significativa. En 

este caso, el proyecto no afecta ningún criterio de protección ambiental, por lo cual 

el estudio de impacto ambiental se justifica como categoría I.
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL  

Se detalla la información completa del promotor del proyecto, persona de 

contactos y consultores encargados de la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental. A la vez, se describe el pago por evaluación de estudio de impacto 

ambiental para categoría I y Certificado de Paz y Salvo emitidos por el Ministerio 

de Ambiente. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

El proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES, será promovido por la empresa 

GRUPO LOSAN, S.A., registrada en el Folio Mercantil N°155670676, 

representada legalmente por La Licda. Yariela Mabel Santamaria Cordon de 

Lopez, con cédula de identidad personal Nº 4-703-1311, con oficinas ubicadas 

Avenida 7 Oeste, Calle H. Sur. Plaza Golden, Local N°5, Corregimiento y Distrito 

de David, provincia de Chiriquí, para contactos y notificaciones utilizar el teléfono 

6204-5896 y/o correo electrónico eysigrupoaltosdelbosque@gmail.com . Ver en 

anexo copia de certificado de registro público de la sociedad y copia de 

cedula notariada del representante legal.  

El terreno donde se desarrollará el proyecto “RESIDENCIAL MIRAFLORES”, es 

propiedad de GRUPO LOSAN, S.A. la cual tiene una superficie total registrada de 

4 Has + 127 m2 + 81 dm2, tal como consta en el Registro Público con el Número 

de Finca Nº64603, Código de Ubicación 4509. Ver anexo Certificado de Registro 

Público de la Propiedad. 

4.2 Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y copia del recibo de 

pago, por los trámites de la evaluación. 

Se presenta el Certificado de Paz y Salvo otorgado a la empresa GRUPO LOSAN, 

S.A., por el Ministerio de Ambiente. También se incluye el recibo de pago para la 

evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto 
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“RESIDENCIAL MIRAFLORES”.  Ver en anexo copia de recibo de pago de 

evaluación y paz y salvo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17



5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto Residencial Miraflores, es un proyecto que consiste en habilitar un 

terreno para distribuirlo en 45 lotes para la construcción de viviendas de Baja 

Densidad, bajo la norma Residencial De Baja Densidad - R-1, los cuales oscilan 

entre 600.00 m2 hasta 711.43 m2, el residencial contará con calles de rodaduras 

de carpeta de hormigón de 15.00 m y 12.80 m de ancho, cordón cuneta, 5 lotes 

para área de uso público y 1 lote para área de pozo y tanque de almacenamiento 

de agua potable.  

Las aguas residuales se manejaran a través de un tanque séptico; los desechos 

sólidos domésticos serán retirados por el servicio de aseo municipal. El agua 

potable para el proyecto será suministrada por la empresa promotora a través de 

acueducto privado, abastecido por pozo perforado; sistema de electrificación será 

provisto por la empresa Naturgy. Ver anexo Planos del anteproyecto. 

Cuadro 2 Desglose de áreas del proyecto 

USO ÁREA 

Área Total De Finca  40,127.81 m2 

  

Área De Lotes Residenciales  27,482.19 m2 

Área De Calles  9,210.44 m2 

Área De Uso Público (Pv) 2,823.80 m2 

Área De Pozo Y Tanque De Agua 200.00 m2 

Área Afectada  411.38 m2 

 

El proyecto se desarrollará en la Finca identificada con el Folio Real N°64603 con 

una superficie total de 4 ha + 127 m2 + 81 dm2 la cual se utilizara para el desarrollo 

residencial, propiedad de GRUPO LOSAN, S.A., quien es la empresa promotora 
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del proyecto. El residencial se ubicará en el Corregimiento de San Pablo Nuevo, 

Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

Objetivos del proyecto 

El objetivo de la empresa GRUPO LOSAN, S.A., es desarrollar un residencial de 

baja densidad para ofrecer 45 viviendas para familias que desean adquirir un hogar 

propio, en uno de los mejores lugares en el Corregimiento de San Pablo Nuevo, 

caracterizado por un clima fresco y a pocos minutos de la Ciudad de David y 

Bugaba. Además, la empresa desea construir su proyecto cumpliendo con las 

normas ambientales, urbanísticas y de construcción aplicables al residencial.  

Justificación 

La provincia de Chiriquí se ha caracterizado por el incremento poblacional en las 

últimas décadas, las facilidades que brindan los bancos que financian las 

hipotecas con tasas preferenciales de interés han motivado que la sociedad aspire 

a adquirir una unidad unifamiliar que cumpla con los requerimientos básicos de 

vivienda, por lo cual las empresas inmobiliarias han ofertado diversos tipos de 

proyectos residenciales. 

GRUPO LOSAN, S.A. se suma a atender la demanda habitacional ofreciendo a 

las familias un proyecto residencial el cual dispondrá de 45 lotes para construcción 

de viviendas unifamiliares en lotes que van desde 600 metros cuadrados, 

basándose en la Norma R – 1 del MIVIOT, a fin de satisfacer los servicios básicos 

que requiere un buen residencial y condiciones adecuadas para el desarrollo 

familiar dentro de un globo de terreno de 4 Has + 127 m2 + 81 dm2. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El terreno donde se desarrollará el proyecto residencial está localizado en el 

Corregimiento de San Pablo Nuevo, Distrito de David en la Provincia de Chiriquí, 

exactamente en frente del proyecto Residencial Los Ángeles I Etapa y II Etapa. 
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Localización Geográfica  
 
Cuadro 3 Las coordenadas del polígono (forma irregular) son las siguientes: 

PUNTOS 

COORDENADAS N 

(m) 

COORDENADAS E 

(m) 

DATUM WGS 84 (P=+/~ 5 m) 

1 934813.82 332054.11 

2 934686.79 332065.25 

3 934690.20 332076.59 

4 934719.22 332179.78 

5 934741.83 332248.99 

6 934746.90 332263.56 

7 934773.10 332345.11 

8 934778.41 332360.88 

9 934783.68 332376.19 

10 934796.09 332404.73 

11 934798.98 332411.41 

12 934811.33 332409.15 

13 934822.99 332411.62 

14 934850.68 332424.38 

15 934869.10 332430.66 

16 934891.70 332444.08 

17 934852.77 332249.09 

Fuente: información suministrada por el promotor  
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Figura 1 Localización regional. Fuente: Plano de anteproyecto. 

 
Se confecciono mapa de ubicación geográfica a escala 1: 50,000. Ver en anexo 

mapa a escala
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del RESIDENCIAL MIRAFLORES 

tiene las siguientes bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015 “Ley que Crea el Ministerio de Ambiente 

de la República de Panamá”. 

 Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

 Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica algunos 

artículos el Decreto Ejecutivo Nº123 de 14 de agosto de 2009. 

 Decreto Ejecutivo Nº 975 de 23 de agosto de 2012. Que modifica el 

artículo 20 del Decreto Ejecutivo Nº123 de 14 de agosto de 2009, según fue 

modificado por el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 

2011. 

 Decreto Ley No 35 de 1966, Ley de aguas, concesiones y permisos de 

agua. 

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre. 

 Decreto No 36 de 31 de agosto de 1998. Por el cual se aprueba el 

Reglamento Nacional de Urbanizaciones, de aplicación en el territorio de la 

República de Panamá. 
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 Ley Nº42 de 1999. Facilidades para equiparación de oportunidades para 

las personas con discapacidad. 

 Ley Nº6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

 Ley Nº14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos 

contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

 Resolución AG – 0235 -2003, Indemnización Ecológica. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 / DEFINICIONES Y 

REQUISITOS GENERALES: Se establecen los requisitos físicos, químicos, 

biológicos y radiológicos que debe cumplir el agua potable. Publicado en la 

Gaceta Oficial No. 23,942 de 7 de diciembre de 1999. 

 Resolución No 507 de 30 de diciembre de 2003 (MINSA). Procedimiento 

para controlar la calidad del agua potable: Se establece el procedimiento 

para controlar la calidad del agua potable, según las características 

definidas del Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 y los plazos 

correspondientes para su ejecución, al igual que deroga la Resolución No 

155 de 7 de junio de 1999 y la Resolución No 248 de 16 de diciembre de 

1996. Publicado en la Gaceta Oficial No. 24,970 de 20 de enero de 2004. 

 Decreto Ley Nº2 de 7 de enero de 1997, "Por el cual se dicta el marco 

regulatorio e institucional para la prestación de los servicios de agua potable 

y alcantarillado sanitario modificada por la Ley No. 77 de 28 de diciembre 

de 2001." 

 Norma DGNTI-COPANIT 35-2000 Agua. Establece los parámetros de la 

descarga de los fluentes líquidos superficiales y subterráneos. 

 Norma DGNTI-COPANIT 44-2000 Ruido Ocupacional. Higiene y seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo 

donde se generen ruidos.  
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 Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, 

el cual modifica el Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 

que determina los niveles de ruido permitidos en áreas residenciales e 

industriales.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Reglamento para el uso 

y disposición final de lodos (tanques sépticos). 

 Resolución N° 4-2009 de 20 de enero de 2009. “Por la cual se establece 

el procedimiento y los requisitos para la tramitación de solicitudes 

relacionadas con el ordenamiento territorial para desarrollo urbanístico”.  

 Resolución N° JTIA 1057 del 24 de octubre de 2012. “Por medio de la 

cual se modifican y adicionan algunas normas al reglamento para el diseño 

estructural de la República de Panamá 2004 (REP-2004)”. Ministerio de 

Obras Públicas/Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. 

 Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 Resolución AG – 0363-2005. “Por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades que generen 

Impactos Ambientales”. 

 Adaptación de Códigos de Seguridad: Resolución por la cual se adoptan 

el NFPA 101, reglamento de seguridad humana; NFPA 13, reglamento de 

sistemas rociadores contra incendios, NFPA 20. 

 Resolución No. 275 del 20 de julio de 2001. Que aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI – COPANIT 48 – 2001, establece especificaciones para los 

bloques huecos de concreto para uso estructural y no estructural.  

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Desde el punto de vista de la evaluación ambiental todo proyecto de inversión 

requiere de tres fases bien definidas para desarrollarse: planificación, construcción 

y operación; adicionalmente es posible identificar una cuarta fase y es la de 

abandono, en caso que el proyecto quede inconcluso durante su construcción o 

estando en operación se decida su cese. Cada una de estas fases en su momento 

24



posee sus consideraciones ambientales, principalmente las relacionadas con la 

fase de construcción y la fase de operación del mismo. A continuación, se presenta 

una descripción de ellas. 

5.4.1 Planificación 

La planificación del proyecto habitacional consistió en el desarrollo del concepto 

del residencial, gestión del terreno, estudio de factibilidad, financiamiento bancario, 

elaboración de planos arquitectónicos, planos topográficos, estudio ambiental, 

análisis de calidad de agua superficial, entre otros. Después de aprobado el EsIA 

del proyecto, la planificación consiste en la tramitación de otros permisos, tal como 

el pago de indemnización ecológica y permisos municipales para la adecuación 

del terreno. 

5.4.2 Construcción/ejecución 

En esta etapa se inician las actividades propias de la adecuación de lotes, 

construcción de calles, cunetas, instalación del sistema de conducción de agua 

potable, electricidad. Una de las primeras actividades, es la limpieza del terreno, 

el movimiento de tierra para obtener los niveles indicados en los planos, la 

colocación del sistema eléctrico, la instalación del sistema de agua potable y la 

conformación de calzadas, cunetas y construcción de las viviendas. 

5.4.3 Operación 

En la etapa de operación se contempla las siguientes actividades: promoción y 

venta de viviendas, obtención de los permisos del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, Permiso de Ocupación por la Oficina de Ingeniería Municipal de David; 

habitar las viviendas por los propietarios. Manejo de los desechos sólidos y tanque 

séptico por los dueños de las casas.  

5.4.4 Abandono 

La empresa GRUPO LOSAN, S.A. espera entregar el proyecto RESIDENCIAL 

MIRAFLORES cumpliendo con las normas urbanísticas, ambientales y legales. El 

sitio deberá quedar libre de escombros de la construcción; si por fuerza mayor el 
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promotor decide abandonar el proyecto, deberá asegurarse de la limpieza y 

estabilidad del terreno (tapar zanjas, recoger materiales, rellenar bloques, realizar 

toda aquella acción que evite inconvenientes a terceros). 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

El proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES, habilitará 45 lotes de viviendas, calles 

de hormigón de 15.00 m y 12.80 m de ancho, instalar el sistema de distribución de 

agua potable, de electricidad, área de Uso Público. 

5.5.1. Infraestructuras a desarrollar 

a) Construcción de las viviendas: Las casas son de una planta, tipo unifamiliar 

de baja densidad. En total se construirán 45 viviendas, habrá 5 áreas de uso 

público y se construirán calles de 15.00 y 12.80 metros de ancho, rodadura de 

carpeta de hormigón.   

c) Instalación de agua potable: la empresa GRUPO LOSAN, S.A., perforara un 

pozo e instalara un tanque de almacenamiento de agua potable para uso de los 

nuevos residentes.  

d) Construcción de tanque séptico individual: El promotor del proyecto 

entregará cada vivienda con su tanque séptico para el tratamiento de las aguas 

residuales domésticas. El mantenimiento correrá por cada dueño en la etapa de 

operación. Ver en anexo Estudio de Percolación y diseño de tanque séptico.  

e) Conformación de calles y cunetas: Las calles del proyecto tendrán un ancho 

de 15.00 m y 12.80 metros, incluyen área de rodadura de dos carriles, cuneta, 

grama y acera. La rodadura será de carpeta hormigón.  

f) Colocación de postes y tendido eléctrico: El residencial contará con el 

suministro de energía eléctrica por la empresa Naturgy previo contrato. 
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5.5.2. Equipo y/o Maquinaria a Utilizar 

GRUPO LOSAN, S.A, tiene contemplado las actividades de limpieza y desarraigue 

de vegetación, nivelación, conformación de calles y entre otras actividades en las 

cuales se utilizarán equipos como: Estación topográfica, Retroexcavadora, 

Cuchilla, Pala mecánica, Moto niveladora, Camión de carga, Camión distribuidor 

de asfalto, Concretera manual, Camión cisterna, Herramientas manuales como: 

palas, martillos, carretillas, plomadas, niveles, herramientas de soldar, otros. 

Equipo de protección personal y colectiva. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los insumos que se necesitarán para desarrollar el proyecto serán adquiridos en 

comercios locales por parte de la empresa promotora, entre ellos: Carriolas, zinc, 

hierro, Puertas, ventanas, cielo raso, marco de puertas, Bloques, arena, madera, 

cemento, Baldosas, azulejos, pegamento, Equipos y materiales para el sistema 

eléctrico, Equipos de protección personal y de primeros auxilios para los 

trabajadores, Agua potable para los trabajadores, agua no potable para las 

mezclas de concreto y para humedecer el control del polvo, Letrinas portátiles para 

uso de los trabajadores, Luz eléctrica, Tanque séptico: Piedra bola, bloques, acero, 

tapa de hormigón, Tuberías para el sistema de aguas servidas, Materiales para 

capa base, asfalto, otros. 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

El área actual de influencia del proyecto cuenta con los servicios básicos. 

 Agua potable: la empresa GRUPO LOSAN, S.A., perforara un pozo e 

instalara un tanque de almacenamiento de agua potable para uso de los 

nuevos residentes. 

 Energía: La electricidad será suministrada por la empresa Naturgy, previo 

contrato. 
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 Aguas servidas: La localidad donde se desarrollará el proyecto no posee 

actualmente, un sistema de alcantarillado para el manejo de las aguas 

residuales. Por ello, cada residencia tendrá su tanque séptico individual 

para el tratamiento de las aguas residuales domésticas. Ver en anexo 

Estudio de percolación y diseño de tanque séptico.  

 Transporte público: Al proyecto se puede acceder por la carretera 

Panamericana mediante transporte público de rutas de David-Frontera, 

David-Armuelles que pasan por la comunidad de Bágala, autos propios y 

usando la ruta de buses internos del lugar (David - Bágala). 

 Teléfono: El sistema de servicios de comunicaciones es opcional y el 

dueño de cada vivienda que dispondrá este servicio, tendrá que hacer el 

contrato con la empresa de su preferencia, proporcionado por Cable & 

Wireless, Cable Onda, Claro Panamá, Digicel Panamá y Movistar Panamá. 

 Recolección de desechos sólidos domésticos: En la etapa de 

construcción el promotor será el responsable de la recolección y disposición 

final de los desechos sólidos generados. En la fase de operación, los 

propietarios de cada vivienda tendrán tinaqueras para el depósito temporal 

de los desechos y deberán firmar contrato para la recolección con la 

empresa que brinda el servicio de recolección en el lugar.  

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos 

e indirectos generados 

La empresa promotora contratará mano de obra calificada y no calificada requerida 

durante la ejecución de las diferentes infraestructuras que se realizarán en las 

distintas fases del proyecto.  

Fase de Construcción: Ingeniero Civil, Topógrafo, Arquitecto, Capataz de obra, 

Carpinteros, Ayudantes generales, Albañiles, Soldadores, Conductores de equipo 

pesado, Electricistas, Fontaneros. 
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Operación: Un gerente, Agentes de ventas, Un abogado para el traspaso de 

viviendas a sus dueños, Trabajadores manuales, para el mantenimiento de la 

urbanización, Ayudantes generales para el mantenimiento de las viviendas 

(pintura, techos, etc.). 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

El manejo de los desechos sólidos, líquidos y gaseosos que se generaran durante 

las distintas fases del proyecto y las medidas a aplicar se detalla a continuación: 

5.7.1 Sólidos 

El manejo de los desechos sólidos en cada fase se describe a continuación: 

Durante la fase de planificación, no se generará desechos sólidos; En la etapa de 

construcción el promotor dispondrá de bolsas negras y tanques para el depósito 

de los desechos sólidos tipo domésticos generados por los trabajadores, los cuales 

serán dispuestos por parte de la empresa contratista. Los desechos de 

construcción generados de las diferentes actividades del proyecto como madera, 

caliche, pedazos de bloque entre otros serán recolectados por el Promotor y 

depositados en el relleno sanitario de David; Durante la fase de operación cada 

propietario de las viviendas, firmaran contrato individual con la empresa encargada 

de brindar el servicio de recolección de basura en el área, cada casa contará de 

su tinaquera para el almacenamiento temporal hasta su retiro por parte de la 

empresa encargada de su recolección; No se contempla el abandono del proyecto. 

5.7.2 Líquidos 

El manejo de los desechos líquidos en cada fase: Durante la fase de planificación, 

no se genera desechos líquidos; En la fase de construcción se dispondrá de baños 

químicos portátiles para el manejo de las aguas residuales, se les brindará 

mantenimiento semanal por parte de la empresa que se le contrate el servicio; 

Durante esta fase cada vivienda contará con su tanque séptico individual para el 

manejo de las aguas residuales tipo domésticas, cada propietario será 

responsable de brindarle mantenimiento al sistema de tanque séptico; la fase de 

abandono no se contempla para este proyecto.  
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5.7.3 Gaseosos 

El manejo de los desechos gaseosos en cada fase: Fase de planificación; No se 

genera emisiones gaseosas en esta etapa; Fase de construcción, Durante esta 

etapa, las emisiones que se generen serán de manera temporaria, ya que es 

mínima la cantidad de uso de maquinarias. Se le brindará mantenimiento 

preventivo y correctivo a los equipos y maquinarias que así lo requieran. Estas 

actividades no alteraran la calidad del aire; Durante la operación del proyecto, no 

se espera la generación de emisiones gaseosas ya que la naturaleza del proyecto 

es residencial, la fase de abandono no se contempla para este proyecto. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

El proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES, está conceptualizado bajo la NORMA 

R-1, Residencial de Baja Densidad, con las siguientes especificaciones: 

Cuadro 4 Cuadro de zonificación R-1 

CATEGORIA CODIGO 

RESIDENCIAL DE BAJA DENSIDAD  R1 

DENSIDAD NETA 

HASTA  

200 Hab/has  

Área mínima de 

lote 

VU 600.00 m2  Vbi 300.00 m2  

 Va  300 m2  c/u  

Frente mínimo de 

lote 

15.00 m (VU-bifamiliar una sobre otra  

7.50 m (Va) c/u 

RETIRO MÍNIMO 

Línea de construcción Lateral Posterior 

La establecida o 2.5 m 

mínimo a partir de la línea 

de propiedad   

Adosada a la 

línea de 

propiedad con 

pared ciega en 

planta baja.  

5 m 
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1.50 m en áreas 

de servicio  

2.50 m en áreas 

habitables  

Área de ocupación 

máxima 

50%  

Área libre mínima  50%  

Área verde mínima  35% del área verde  

Altura máxima  PB +2 altos  

Estacionamiento 

mínimo  

Cantidad de estacionamiento  

Dos (2) estacionamientos por cada unidad residencial.  

Usos permitidos  Actividades primarias  

Vivienda unifamiliar Vu 

Vivienda adosada de 2 a 4 unidades  

Vivienda bifamiliar (una sobre otra) 

PI, Pv,Prv, Pnd con sus respectivas restricciones  

Actividades complementarias (no debe desarrollarse de 

manera independiente): 

Estructuras recreativas dentro de cada polígono, sin fines 

de lucro 

C1 con sus respectivas restricciones  

In-1 con sus respectivas restricciones 

Consideraciones  

Las actividades complementarias y afines al uso propuesto 

se pueden dar siempre que no constituyan perjuicios a los 

vecinos o afecten en forma adversa el carácter residencial 

de la zona, y debe cumplir con los procedimientos que 

establezcan las autoridades  competente 

Podrá acogerse a 300 m2 si cuenta con alcantarillado base 

o planta de tratamiento.  

Fuente: Plano de anteproyecto 
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5.9 Monto global de la inversión 

El monto global de inversión del proyecto es de 1 millón de  balboas (B/.1, 000, 

000.00).   
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El área del proyecto a desarrollar tiene una superficie total de 4 ha + 127m2 + 81 

dm2 para la ejecución del proyecto ubicado en el Corregimiento de San Pablo 

Nuevo, Distrito de David, para la adecuación de 45 lotes para viviendas 

unifamiliares. En la actualidad el área del proyecto se encuentra con vegetación 

de gramíneas, en la colindancia hay cercas vivas, La topografía del terreno es 

relativamente plana.  

6.3 Caracterización del suelo 

Los suelos donde se ubica el proyecto presentan textura franca de color pardo 

oscuro y según la capacidad agrológica de los suelos se clasifican como clase II, 

lo cual corresponden a suelos arables con algunas limitaciones en la selección de 

las plantas. Fuente: Atlas Nacional de la República de Panamá 2016 

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

El terreno donde se desarrollará el proyecto estaba dedicado al pastoreo de 

ganado, se caracteriza por poseer cercas vivas y su suelo cubierto de pasto.  

 

Fotografía N°1. Terreno donde se desarrollara el proyecto. Fuente: Equipo 

consultor, 2019 
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6.3.2 Deslinde de la propiedad 

El terreno del proyecto residencial es propiedad de la empresa GRUPO LOSAN 

S.A., y sus límites son los siguientes:  

Cuadro 5 Límites de la propiedad. 

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad. 

6.4 Topografía 

La topografía del terreno es plana a ligeramente inclinada, con pequeños 

desniveles, característica que no dificultará el desarrollo del proyecto lo que 

permite la construcción y desarrollo del proyecto residencial. El proyecto 

contempla drenajes pluviales.  

6.6 Hidrología 

El proyecto se ubica entre los límites de la Cuenca N° 108, cuyo río principal es el 

Río Chiriquí y la Cuenca 106 cuyo río principal es el Río Chico, no se cuenta con 

registros de inundaciones en la zona.  

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

Dentro del terreno del proyecto no hay fuentes de aguas naturales, motivo por el 

cual no fue necesario realizar análisis de calidad de aguas superficiales.  

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

NORTE: Resto libre de la finca 4394 

SUR: Terreno ocupado por Rocio Arjona  

ESTE: Terreno ocupado por Rocio Arjona 

OESTE: Carretera Bagala  
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6.7 Calidad de aire 

El área a desarrollar el proyecto se ubica alejado de la carretera Panamericana, 

cuya afluencia vehicular es una probable fuente de emisiones móviles. El terreno 

del proyecto está rodeado por un proyecto residencial, calle, potreros, por lo cual 

no se identificó una fuente de generación de emisiones que alteren la calidad 

atmosférica.  

Se realizó un monitoreo de PM10 en el sitio donde se desarrollara el proyecto, para 

determinar la calidad del aire. Ver en anexo informe de inspección de calidad 

de aire.  

6.7.1 Ruido 

La ejecución del proyecto no generará contaminación acústica, que afecte a los 

pobladores cercanos al proyecto, la carretera Panamericana se ubica a una 

distancia aproximada de 1.3 km cuyo movimiento vehicular aporta ruido las 24 

horas del día todos los días del año. Colindante al proyecto se localizan residencias 

y áreas de potrero, quienes no son fuentes generadoras de ruido.   

Durante la fase de construcción el proyecto, requerirá del uso de maquinaria 

pesada lo que puede generar ruido, este será de manera temporal mientras duren 

los trabajos de construcción de las diferentes actividades del proyecto. Se dotarán 

de protección auditiva a los operadores de equipo pesado para su protección y así 

cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44 -2000. Higiene y 

Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambiente de Trabajo 

donde se genere ruido. Se recomienda una jornada laboral de 7:00 de la mañana 

hasta las 4:00 de la tarde a fin de evitar las molestias a los pobladores en sus horas 

de descanso.  

Se realizó un monitoreo de ruido ambiental, como línea base en el sitio donde se 

desarrollara el proyecto. Ver en anexo informe de inspección de ruido 

ambiental.  
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6.7.2 Olores 

Durante el levantamiento de la línea base del área donde se llevará a cabo el 

proyecto, no se identificó ningún tipo de olor que puedan provocar molestias a los 

residentes del lugar. Y se espera que la ejecución del Residencial no ocasione 

malos olores. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES, el cual se desarrollará en un área que 

actualmente está cubierto de pastos y cercas vivas en a lo largo de la colindancia 

del proyecto de todo el terreno compuesta de almacigo (Bursera simarouba), palo 

santo (Erythrina fusca), nance (Byrsonima crassifolia) y guácimo (Guazuma 

ulmifolia) entre otros 
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Fotografías N°2-7 Vegetación presente en terreno donde se desarrollara el 

proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES. Fuente: Equipo consultor 

7.1 Características de la Flora 

La propiedad donde se ubicará el proyecto se encuentra actualmente cubierto de 

pasto y cerca viva a lo largo de la colindancia del proyecto, las cercas vivas están 

compuesta de la vegetación que se indica en el siguiente cuadro.  
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Cuadro 6 Listado de especies de flora documentado durante los recorridos 

para el levantamiento florístico en el área del proyecto. Abril 2019. 

Familia Especie Nombre común 

Cecropiaceae Cecropia sp Guarumo 

Arecaceae  Acrocomia aculeata  Palma de vino  

Sterculiaceae  Guazuma ulmifolia Guácimo  

Malpighiaceae  Byrsonima crassifolia Nance  

Fabaceae  Erythrina fusca Palo santo  

Burseraceae  Bursera simarouba Almacigo  

Fuente: Datos recopilados en campo, abril 2019. 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por ANAM) 

Dentro del terreno del proyecto, no se encuentran arboles a los cuales se le puedan 

aplicar técnicas forestales, por lo que no se realizó dicho inventario solo se 

anotaron los nombres de los árboles que se observaron en la cerca viva en el 

proyecto.  

El terreno del proyecto posee cercas vivas de almácigo, guácimo, nance y palo 

santo. Las cercas vivas conforman un sistema agroforestal, es decir, son estacas 

plantadas con el fin de delimitar potreros o propiedades.  
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Fotografías N°8-9. Vegetación dentro del terreno del proyecto. Fuente: Equipo 

consultor, 2019 
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7.2 Características de la Fauna 

 
En vista de la escasa vegetación presente en el sitio, durante el levantamiento de 

la línea base del proyecto, no se encontró especies de fauna por identificar en el 

sitio. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de David presenta una superficie de 868.4 Km2, cabecera del mismo 

nombre, con 10 Corregimientos, 125 lugares poblados, con una población censada 

en el año 2010 de 144,858 habitantes y una densidad de población de 166.8 Hab 

/ Km2. Fuente: www.censos2010.gob.pa.  

El terreno donde se desarrollará el proyecto residencial está localizado en el 

Corregimiento de San Pablo Nuevo, Distrito de David en la Provincia de Chiriquí, 

tiene una población censada en el año 2010 de 1,752 habitantes, de ellos, 899 son 

hombres y 853 mujeres. También hay censadas 468 viviendas, distribuidas en 12 

comunidades, ellas son: Bajo Hondo, Caña Blanca, Corotú o Puente Los Ladrillos, 

Corozal, Finca Modelo, La Berlina, La Cucaracha, La Palmilla, Rincón Grande, San 

Pablo Nuevo Abajo, San Pablo Nuevo Arriba y Bágala. El corregimiento posee 

servicios públicos básicos como agua potable, electricidad, escuelas, centro de 

salud, calles asfaltadas, entre otros. 

Cuadro 7 Superficie, población y densidad de población en la República, 

según provincia, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010 

Provincia, 

distrito y 

corregimie

nto 

 

Superfi

cie 

(Km2) 

Población Densidad de 

Habitantes por Km2 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

David 868.4 102,678 124,280 144,858 118.2 143.1 166.8 

San Pablo 

Nuevo 

59.0 1,192 1,642 1,752 20.2 27.8 29.7 
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8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Los terrenos colindantes con el proyecto están siendo utilizados para el desarrollo 

de proyectos residenciales, entre ellos podemos mencionar el Residencial Santa 

María, Los Ángeles Etapa I y los Ángeles Etapa II y Otras fincas están siendo 

usadas en el desarrollo de actividades agropecuarias. 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

 

La Participación Ciudadana tiene como objetivo dar a conocer el proyecto a la 

comunidad, con la finalidad de que ésta se involucre en las diversas etapas del 

proyecto, y pueda emitir sus opiniones de manera oportuna para que sean 

incluidas dentro del desarrollo y manejo ambiental del proyecto. Mecanismos de 

información la ficha informativa, como su nombre lo dice, es una herramienta 

empleada para informar y conocer la percepción de la comunidad sobre el nuevo 

proyecto a desarrollar, esta se da a manera de entrevista, cara a cara, con los 

ciudadanos locales. Los resultados de esta participación ciudadana se logran 

obteniendo a través de diversos mecanismos de participación como: (encuestas 

de opinión, entrega de fichas informativas, etc.), las recomendaciones 

proporcionadas por la población son incorporadas en la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental en la etapa de planificación y en las etapas de construcción y 

operación son aplicadas las técnicas para resolver cualquier molestia o queja que 

la ciudadanía tenga hacia el proyecto. Las encuestas se realizaron el día 12 de 

abril de 2019, desde las 9:30 a.m. Se entrevistaron ciudadanos residentes de los 

alrededores del proyecto. 

Metodología: La metodología utilizada fue las encuestas directas, entrega de 

fichas informativas, a las personas residentes del área de influencia directa al 

desarrollo del proyecto.  

Resultados de las encuestas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto “RESIDENCIAL MIRAFLORES” se presentarán los datos tabulados de 
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las encuestas realizadas el día 12 de abril de 2019 en el Corregimiento de San 

Pablo Nuevo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, donde se buscaba dar a 

conocer y recabar las opiniones de los moradores y transeúntes del área de 

influencia del proyecto. A continuación, se mostrarán los datos recabados de las 

26 personas encuestadas; a través de gráficos. 

Pregunta1: ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de 

daño a usted o a su propiedad? 

 

Gráfico 1. Afectaciones que puede ocasionar el desarrollo del proyecto 

En el gráfico 1 se observa que el 100% de los encuestados indican que no 

consideran que el desarrollo del proyecto Residencial Miraflores pueda generar 

afectaciones o daños a ellos o a su propiedad. 
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Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente 

o a la Comunidad?  

 

Gráfico 2. Afectación al medio ambiente o la comunidad.  

En el gráfico 2 observa que el 15% de los encuestados manifiestan que el 

desarrollo del proyecto puede afectar al medio ambiente y la comunidad, un 77% 

de los encuestados manifiestan que el proyecto no afectara al medio ambiente y 

la comunidad y un 8% no saben si el desarrollo afectará o no al medio ambiente. 

Pregunta 3: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

 

Gráfico 3. Aceptación del proyecto por residentes de la comunidad 
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En el gráfico 3 se observa que el 92% de los encuestados manifiestan estar de 

acuerdo con el desarrollo del proyecto Residencial Miraflores y un 8% de los 

encuestados manifiestan estar en desacuerdo con el desarrollo del proyecto. 

Género de los Encuestados 

 

Gráfico 4. Genero de los Encuestados 

En el gráfico 4 se observa el género de los encuestados, el 73% de los 

encuestados son mujeres y un 27% de los encuestados son mujeres. 

Edad de las personas encuestadas 

 

Gráfica 5. Edades de las personas encuestadas. 
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En el gráfico 5 se muestra un desglose de las edades de las personas encuestadas 

por rangos, un 27% de los encuestados se encuentran en un rango de edad entre 

los 18 a 30 años de edad, un 31% de los encuestados se encuentra en un rango 

de edad entre los 31 a 40 años de edad, un 23% de los encuestados se encuentran 

en un rango de edad entre los 41 a 50 años y un 19% de los encuestados se 

encuentran dentro del rango de edad de 50 a 70 años. 

Nivel de Escolaridad de los Encuestados 

 

Gráfico 6. Nivel de Escolaridad de los Encuestados 

El grafico 6 muestra el nivel de escolaridad de las personas encuestadas, se 

observa que el 4% de los encuestados tienen un nivel de escolaridad primaria, el 

38% de los encuestados tienen un nivel de escolaridad hasta secundaria y un 58% 

de los encuestados tienen un nivel de escolaridad universitaria. 
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Ocupación de los Encuestados 

 

Grafica 7. Ocupación de las Personas Encuestadas 

En el grafico 7 se ilustra las ocupaciones de las personas encuestadas alrededor 

del proyecto, criminalista un 4%, jubilado un 8%, mecánico un 8%, educadores un 

12%, estilista 8%, agricultores un 8%, estudiantes un 15%, ama de casa 30%, 

contratista 4%. 

Otros Comentarios 

En cuanto a comentarios adicionales de los encuestados, algunos manifestaron: 

 Afectaciones por el polvo (alergias) en la etapa de construcción. 

 Daños a las calles de acceso de las zonas aledañas. 
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Fotografías 10-18. Fotos tomadas durante la realización de las encuestas  
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8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo con el Atlas Geográfico de la República de Panamá 2016, el sitio 

donde se desarrollará el proyecto residencial no se encuentra señalado por poseer 

elementos de valor histórico, arqueológico o cultural. 

8.5 Descripción del Paisaje 

El Corregimiento de San Pablo Nuevo presenta un paisaje natural de sabana, 

transformado con el paso del tiempo en una zona con un ambiente semi-rural, que 

se destaca por sus amplios potreros que poco a poco va cambiando hacia el 

desarrollo urbanístico debido a la cercanía de la ciudad de David que es centro 

comercial del distrito y la necesidad de la población de adquirir un lugar donde vivir 

pero que no esté tan alejado de sus centros de trabajo. En los últimos años se ha 

desarrollado San Pablo Nuevo y San Pablo Viejo como sitios para establecer 

nuevas residencias.  
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Vis tas  del paisaje que se encuentra en los  alrededores  del proyecto  

Fotografía 19-23.Vista del paisaje que se encuentra en los alrededores del 

proyecto 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

Impacto ambiental: alteración negativa o positiva del medio natural o modificado 

como consecuencia de actividades de desarrollo, que puede afectar la existencia 

de la vida humana, así como los recursos naturales renovables y no renovables 

del entorno. Definición de Impacto Ambiental establecida en el Decreto Ejecutivo 

123. Por El Cual Se Reglamenta El Capítulo II Del Título IV De La Ley 41 Del 1 De 

Julio De 1998, General De Ambiente De La República De Panamá Y Se Deroga 

El Decreto Ejecutivo 209 De 5 De septiembre De 2006. 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental y otras variables que definen su 

significancia. 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos se utilizó como base 

metodológica la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una relación de causa 

- efectos entre las principales acciones del proyecto que causan impacto versus 

los factores ambientales; donde se resalta aquellos impactos o efectos negativos, 

los cuales serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto que 

pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, Construcción, 

Operación y Abandono. El eje de las Y está conformado por los Cinco Criterios De 

Protección Ambiental contenidos en el Decreto Ejecutivo Nº 123 del 2009, dividido 

en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y 

Paisaje, que a su vez se dividen en 53 atributos ambientales. La relación entre las 

Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales son presentados por una 

calificación que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto 
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CALIFICACIONES DEL IMPACTO 

(ESTABLECIDOS POR EXPERTOS PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES) 

CLASIFICACIÓN DEL IMPACTO VALOR DEL IMPACTO 

a)  Impacto Positivo +2 

b)  Impacto Ligeramente Positivo +1 

c)  Impacto Neutro o Indiferente 0 

d)  Impacto Ligeramente Perjudicial -1 

e)  Impacto Negativo (Muy Perjudicial al Medio Ambiente) -2 
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Cuadro 8 Matriz modificada de Leopold, con una valorización de expertos para la evaluación de impactos ambientales en proyectos Residenciales. 

Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
 

PLANIFICACIÓN 
 

CONSTRUCCIÓN 
 

OPERACIÓN 
Clasificación y 
Valorización de 

Impactos 
Criterios de Protección 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 
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 d
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Subtotal Total 

C
ri

te
ri

o
 #

 1
 

Población  

Estilo de vida 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 +1 0 0 0 +1 

 
 
 
 
 

 

+ 32 

Necesidades 
psicológicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de desechos 
sólidos y líquidos 0 0 0 0 -1 -1 -1 -1 -2 -2 -1 -2 -2 -2 -1 -16 

Necesidades 
comunitarias +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 0 0 +1 +13 

Estabilidad de la 
economía regional 

(ingresos) 
+1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 0 0 +1 +13 

Consumo per cápita +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 0 0 +1 +13 

Acceso 0 0 0 0 0 +2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 +2 

Vivienda 0 0 0 0 0 0 +1 +1 0 +2 0 +2 0 0 0 +6 

Aire 

Partículas 0 0 0 0 -2 -2 -2 0 -2 -2 0 0 0 0 0 -10 

-22 

Óxidos de sulfuro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburos 0 0 0 0 -1 -1 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0 -4 

Óxidos de nitrógeno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Monóxido de carbono 0 0 0 0 -2 -2 0 0 -2 -2 0 0 0 0 0 -8 

Oxidante foto químicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos peligrosos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 Duración 0 0 0 0 -1 -1 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0 -4 -8 
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Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
 

PLANIFICACIÓN 
 

CONSTRUCCIÓN 
 

OPERACIÓN 
Clasificación y 
Valorización de 

Impactos 
Criterios de Protección 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 
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 d
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 d
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 d

e 
us

o 
pú

bl
ic

o 

Subtotal Total 

Sonidos 
(ruidos) 

Magnitud 0 0 0 0 -1 -1 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0 -4 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos psicológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de comunicación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 
desenvolvimientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 
comportamiento social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
ri

te
ri

o
 #

 2
 

Suelo 

Estabilidad del suelo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

-4 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0    0 0 

Contaminación 0 0 0 0 -2 -2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Patrones de uso de suelo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Agua 

Abatimiento de acuíferos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
0 

Variaciones de régimen 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Derivados de petróleo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos suspendidos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminación térmica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y alcalinidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos tóxicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
 

PLANIFICACIÓN 
 

CONSTRUCCIÓN 
 

OPERACIÓN 
Clasificación y 
Valorización de 

Impactos 
Criterios de Protección 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 
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 d
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 d
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Subtotal Total 

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

-8 

Campos de cultivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Especies amenazadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación terrestre 
natural 0 0 0 0 -2 -2 0 0 -2 -1 0 -1 0 0 0 -8 

Plantas acuáticas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fauna 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 0    0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Población 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves depredadoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Piezas deportivas 
pequeñas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Peces, crustáceos y aves 
de agua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
ri

te
ri

o
 #

 3
 

Paisaje Sitio turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 

Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
 

PLANIFICACIÓN 
 

CONSTRUCCIÓN 
 

OPERACIÓN 
Clasificación y 
Valorización de 

Impactos 
Criterios de Protección 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 
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Subtotal Total 

C
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o
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NO APLICA                 

 

C
ri

te
ri

o
 #

 

5
 

NO APLICA                 

 

Valorización por acciones +3 +3 +3 +3 -8 -6 -1 +3 -8 -5 +2 +3 -2 -2 +2 11 -10 

Valoración por Fases +12 -23 +1 -10 -10 
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Los impactos ambientales identificados a través de la aplicación de la Matriz de 

Leopold modificada, fueron los siguientes: 

Positivos: 

1. Incremento de la economía regional  

2. Generación de empleo (ingresos per cápita) 

3. Nuevas viviendas para la venta (suplir las necesidades comunitarias) 

Negativos: 

1. Pérdida del suelo por erosión hídrica y eólica. 

2. Aumento de los riesgos de contaminación del suelo por derrames de 

hidrocarburos 

3. Pérdida de vegetación 

4. Afectación de la población, por la intensidad y duración del ruido. 

5. Disminución de la calidad del aire por humos y polvos 

6. Generación de desechos líquidos  

7. Generación de desechos sólidos 

Como segunda metodología para determinar la Importancia Ambiental, se usó la 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI); que facilita la jerarquización de los 

impactos, al objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 

mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por componente 

ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno 

de los elementos identificados en el área de influencia.  

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se 

definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

CAI = Calificación Ambiental de Impactos 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 
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En dónde; Ca: Carácter; RO: Riesgo de Ocurrencia; GP: Grado de Perturbación; E: 

Extensión; Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación:  

Cuadro 9 Parámetro de calificación de impactos 

Parámetro 
Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial o negativa (-

), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad 

de que el impacto 

pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada 

por el impacto, con 

respecto a su 

representación 

espacial.  

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 

tiempo durante el cual 

las repercusiones serán 

sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 

años) 

Media (5 años – 1 

años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 
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Parámetro 
Definición Rango Calificación 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad 

que tiene el efecto de 

ser revertido 

naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia 

del elemento ambiental 

que puede ser afectado, 

desde el punto de vista 

de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales Sector Minerales Metálicos. 2006. 
 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada 

para cada impacto ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de 

factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que 

podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de 

revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o 

impactado. La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica 

según una escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  

Cuadro 10 Jerarquización de impactos 

Rango de 

CAI 

Jerarquía 

0 +36 Importancia positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 

positiva sobre los elementos ambientales 

intervenidos por el Proyecto. 
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Rango de 

CAI 

Jerarquía 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan 

a un recurso de baja importancia ambiental, 

en una extensión media o local, en un 

período de corta duración. Los efectos son, 

en general, reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es probable o cierta, afectan a un recurso de 

baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local. Los efectos son en 

general, reversibles y duración media y baja 

intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de mediana a 

alta importancia ambiental, en una extensión 

media o local.  Los efectos son en general, 

reversibles, duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de mediana a 

alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia.  Los efectos son en general, 

reversibles, duración permanente e 

importante intensidad. 
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Rango de 

CAI 

Jerarquía 

-30.7 -36.0 Importancia muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de alta a muy 

alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia.  Los efectos son en general, 

irreversibles, duración permanente e 

importante intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales Sector Minerales Metálicos. 2006. 
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Cuadro 11 Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR / 

MEDIO 

ACCIONES QUE 

CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
rá
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 d
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e
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C
A
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MEDIO SOCIAL  

Población 

Elaboración de estudios y 
planos   
Contratación de personal  
Obtención de permisos  
institucionales   
Mediciones de terreno  
Limpieza    desarraigue y  
excavación   
Construcción de calles 
asfaltadas   
Instalación de agua potable 
(pozo) 
Instalación de luz eléctrica   
Nivelación de lotes   
Construcción de viviendas   
Revegetación   
Ocupación de las viviendas   
Generación de aguas 
servidas   
Generación de desechos 
sólidos   
Mantenimiento de áreas 
verdes y de uso publico   

Nuevas viviendas para la venta 

(Suplir las necesidades 

comunitarias) 

+1 1 1 3 3 2 2 +18 

Incremento de la economía regional +1 0,5 2 2 3 2 2 +9 
Generación de empleo (ingreso per 
cápita) 

+1 0,5 2 2 3 2 2 +9 

Afectación de la población, por la 
intensidad y duración del ruido. 

-1 0,5 2 1 2 1 1 -3 

Generación de desechos líquidos  -1 1 1 1 2 1 1 -5 

Generación de desechos sólidos  -1 1 1 1 2 1 1 -5 
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FACTOR / 

MEDIO 

ACCIONES QUE 

CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
rá
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R
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o
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 d
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e
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C
A

I 

MEDIO FÍSICO 

Aire y Suelo 

Limpieza desarraigue y 
excavación  

Construcción calles de 
asfaltadas   
Instalación de agua potable 
(pozo) 
Instalación de luz eléctrica   
Nivelación de lotes   
Construcción de viviendas   
Revegetación   
Generación de aguas 
servidas   
Generación de desechos 
sólidos   
 

Pérdida del suelo por erosión 
hídrica y eólica. 

 

-1 

 

1 

 

2 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

-6 

 
Aumento de los riesgos de 
contaminación del suelo por 
derrames de hidrocarburos. 

-1 0,5 1 1 2 1 1 -2,5 

Disminución de la calidad del aire 
por humos y polvos. 

-1 0,5 1 1 2 1 1 -2,5 
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FACTOR / 

MEDIO 

ACCIONES QUE 

CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
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 d
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C
A

I 

MEDIO 

BIOLOGICO 

Limpieza desarraigue y 
excavación  

Construcción calles de 
asfaltadas   
Instalación de agua potable 
(pozo) 
Instalación de luz eléctrica   
Nivelación de lotes   
Construcción de viviendas   
Revegetación   
Generación de aguas 
servidas   
Generación de desechos 
sólidos   
Mantenimiento de áreas 
verdes y de uso publico 

Pérdida de vegetación.   -1 1 1 1 1 1 1 -4 
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Cuadro 12 Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 

Extensión del 

área 
Duración Reversibilidad 

Importancia 

Ambiental 

Incremento de la 
economía regional Positivo Probable Regular Amplia Permanente Reversible Alta 

Generación de 
empleo (ingreso per 
cápita) 

Positivo Probable Regular Amplia Permanente Reversible Alta 

Nuevas viviendas 
para la venta (suplir 
las necesidades 
comunitarias) 

Positivo Muy probable Escasa Amplia  Permanente Reversible Alta 
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Cuadro 13 Descripción de los Impactos Ambientales Específicos, negativos 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 

Extensión del 

área 
Duración Reversibilidad 

Importancia 

Ambiental 

Pérdida del suelo 

por erosión hídrica y 

eólica. 

 

Negativo 

 

Muy probable 

 

Escasa 

 

Local  

 

Media 

 

Reversible 

 

Baja 

Aumento de los 

riesgos de 

contaminación del 

suelo por derrames 

de hidrocarburos 

 

Negativo 

 

Probable 

 

Escasa 

 

 

Local  

 

Media 

 

Reversible 

 

Baja 

Perdida de 

vegetación 
Negativo Muy Probable Escasa Local  Corta Reversible Baja 

Afectación de la 

población, por la 

intensidad y 

duración del ruido. 

 

Negativo 

 

Baja 

 

Regular 

 

Local  

 

Media 

 

Reversible 

 

Baja 

Disminución de la 

calidad del aire por 

humos y polvos 

 

Negativo 

 

Probable 

 

Regular 

 

Local  

 

Media 

 

 

Reversible 

 

Baja 
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Generación de 

desechos sólidos  
Negativo Muy probable Escasa Local  Media Reversible Baja 

Generación de 

desechos líquidos 
Negativo Muy probable Escasa Local  Media Reversible Baja 
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

La construcción de RESIDENCIAL MIRAFLORES en el Distrito de San Pablo 

Nuevo, generará los siguientes impactos sociales y económicos a la comunidad: 

IMPACTOS SOCIALES IMPACTOS ECONÓMICOS 

 Mejorará la calidad de vida de 

los pobladores del 

corregimiento de San Pablo 

Nuevo. 

 Bienestar familiar, por los 

servicios ofrecidos en el 

residencial como: lotes de 600 

m2 en adelante que permite 

mayor área en los alrededores 

de la vivienda para jardinería y 

patio de juegos para los 

chicos/chicas de la casa, luz 

eléctrica agua, tanque séptico 

entre otros. 

 Un Residencial con área verde y 

de uso público. 

 Buena accesibilidad al 

residencial y cercano a David y 

Bugaba. 

 Aumento de la mano de obra 

local del lugar para la 

construcción de las viviendas. 

 Aumento de la economía per 

cápita, por la adquisición y 

compra de insumos de 

construcción y seguridad. 

 Nuevas viviendas para la 

comunidad y gestión de ventas 

por agencias de Bienes Raíces.  
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Luego de analizar las acciones del proyecto y el impacto ambiental que 

ocasionará, se concluye que el proyecto, no ocasionará impactos ambientales 

negativos significativos, sin embargo, se propone el siguiente Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) que contiene algunas recomendaciones para garantizar que el 

proyecto se construya y funcione sin afectar el ambiente y a la población aledaña 

al proyecto. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental 

A continuación, se detallan las medidas de mitigación aplicables a los impactos 

negativos identificados para este proyecto. 
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Cuadro 14 Descripción de las medidas de mitigación específicas 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

COSTO ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

B/. 

 

 

 

 

 

 

Pérdida del 

suelo por 

erosión 

hídrica 

 Establecer barreras 

(muertas o vivas) con 

el fin de retener 

sedimentos hacia la 

parte más baja del 

terreno. 

 Revegetar las áreas de 

las cunetas con grama 

y los lugares donde el 

suelo estuvo desnudo 

por acciones del 

proyecto (El material 

vegetativo a utilizar 

puede ser: Brachiaria 

humidicola o 

decumbens, o maní 

forrajero o grama. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

 

 

El promotor debe 

hacer un monitoreo 

constante de la 

siguiente forma.  

 

 Semanal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B/.2000.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

COSTO ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

B/. 

Aumento de 

los riesgos de 

contaminación 

del suelo por 

derrames de 

hidrocarburos 

Evitar el goteo de 

hidrocarburos (lubricantes 

y combustible); en caso de 

darse accidentalmente 

recoger el suelo, aplicar 

productos para su manejo 

como el Simple Green y 

depositarlo en tanque 

para luego ser trasladado 

al Relleno Sanitario David.  

El Promotor en 

responsabilidad 

con el 

Contratista de la 

obra. 

Monitoreo de los 

equipos y 

maquinaria del 

proyecto. 

Esta dentro del costo de 

mantenimiento de la 

maquinaria 

Perdida de 

vegetación 

Una vez se tenga la 

resolución de aprobación 

del proyecto, el promotor 

deberá pagar la 

indemnización ecología 

de la superficie que 

intervendrá por el 

desarrollo del proyecto.  

El Promotor Una sola vez 

B/.2,100.00 

(Aproximadamente, el 

Ministerio de Ambiente, 

mediante resolución 

establecerá el monto 

exacto que se debe 

pagar.) 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

COSTO ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

B/. 

Afectación de 

la población, 

por la 

intensidad y 

duración del 

ruido. 

 Mantener un horario 

de trabajo entre las 

7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 Usar equipos y 

maquinarias en 

óptimas condiciones 

 Apagar el equipo de 

trabajo que no esté en 

uso. 

 Suministrar a los 

trabajadores los 

equipos de protección 

auditiva y mantener 

vigilancia de uso 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

El monitoreo debe 

realizarse de forma 

Semanal. 

Esta dentro del costo del 

proyecto. 

Disminución 

de la calidad 

del aire por 

 Durante la época seca 

mantener un riego 

permanente con carro 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

El riego es diario o 

según necesidades 

Está contemplado en el 

costo de mantenimiento 

de la maquinaria 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

COSTO ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

B/. 

humos y 

polvos 

cisterna para disminuir 

el polvo. 

Generación de 

desechos 

sólidos  

 Gestionar la 

recolección de los 

desechos con la 

empresa que presta el 

servicio en el área. 

 Colocar los desechos 

en bolsas plásticas y 

contenedores. 

 Los restos de 

materiales de 

construcción serán 

ubicados en un solo 

lugar para ser 

reutilizados 

posteriormente o 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra y los 

nuevos 

residentes  

El monitoreo se 

realizará de forma 

Semanal. 

 

B/.800.00 en la fase de 

construcción. 

 

 

Durante la operación 

cada residente realizará 

un contrato individual 

con la empresa 

recolectora. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

COSTO ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

B/. 

traslado al Relleno 

Sanitario. 

 Cada propietario de 

vivienda gestionará la 

recolección de los 

desechos.  

Generación de 

desechos 

líquidos 

 Colocar una letrina 

portátil y realizar el 

mantenimiento con 

frecuencia.  

 Construir los tanques 

sépticos individuales 

de acuerdo con los 

diseños aprobados por 

el MINSA.  

Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

El monitoreo será de 

forma Semanal 

durante la 

construcción 

Los dueños de 

viviendas velarán 

por darle 

mantenimiento al 

tanque séptico  

B/.1,000.00 Letrinas 

(durante la fase de 

construcción).  
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

La empresa GRUPO LOSAN, S.A., es responsable de la ejecución de las medidas 

de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental, y aquellas que 

estarán contenidas en la resolución aprobatoria del estudio de impacto ambiental 

del proyecto emitida por el Ministerio de Ambiente.  

10.3 Monitoreo 

La mayoría del monitoreo de las medidas de mitigación es de frecuencia diaria, 

semanal y mensual. Como se detalla en el Cuadro 14 Descripción de las medidas 

de mitigación específicas 
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10.4 Cronograma de ejecución 

Las medidas de mitigación que se deben ejecutar para mitigar cada impacto identificado deben desarrollarse en la 

etapa de Construcción, la mayoría se aplican al inicio de la construcción de la urbanización y se mantendría hasta la 

Fase de Operación. En la Fase de Operación se mantendrían las medidas de manejo de desechos sólidos y líquidos.  

Cuadro 15 Cronograma de ejecución 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año … 

 

 

 

 

 

 

Pérdida del suelo 

por erosión hídrica 

 Establecer barreras (muertas 

o vivas) con el fin de retener 

sedimentos hacia la parte más 

baja del terreno. 

 Revegetar las áreas de las 

cunetas con grama y los 

lugares donde el suelo estuvo 

desnudo por acciones del 

proyecto (El material 

vegetativo a utilizar puede ser: 

Brachiaria humidicola o 

decumbens, o maní forrajero o 

grama. 
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Aumento de los 

riesgos de 

contaminación 

del suelo por 

derrames de 

hidrocarburos 

Evitar el goteo de hidrocarburos 

(lubricantes y combustible); en 

caso de darse accidentalmente 

recoger el suelo, aplicar 

productos para su manejo como 

el Simple Green y depositarlo en 

tanque para luego ser trasladado 

al Relleno Sanitario David.  

      

Perdida de 

vegetación 

Una vez se tenga la resolución de 

aprobación del proyecto, el 

promotor deberá pagar la 

indemnización ecología de la 

superficie que intervendrá por el 

desarrollo del proyecto.  

      

Afectación de la 

población, por la 

intensidad y 

duración del 

ruido. 

 Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:00 a.m. a 

5:00 p.m. 

 Usar equipos y maquinarias 

en óptimas condiciones 

 Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso. 

      

82



 Suministrar a los trabajadores 

los equipos de protección 

auditiva y mantener vigilancia 

de uso 

Disminución de la 

calidad del aire 

por humos y 

polvos 

 Durante la época seca 

mantener un riego 

permanente con carro cisterna 

para disminuir el polvo. 

      

Generación de 

desechos sólidos  

 Gestionar la recolección de los 

desechos con la empresa que 

presta el servicio en el área. 

 Colocar los desechos en 

bolsas plásticas y 

contenedores. 

 Los restos de materiales de 

construcción serán ubicados 

en un solo lugar para ser 

reutilizados posteriormente o 

traslado al Relleno Sanitario. 

 Cada propietario de vivienda 

gestionará la recolección de 

los desechos.  
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Generación de 

desechos 

líquidos 

 Colocar una letrina portátil y 

realizar el mantenimiento con 

frecuencia.  

 Construir los tanques sépticos 

individuales de acuerdo con 

los diseños aprobados por el 

MINSA.  
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

De acuerdo a la descripción biológica del sitio, no es necesario la reubicación de 

la fauna. Durante los recorridos de levantamiento de línea base, no se observó en 

el área del proyecto especies de fauna que ameriten ser rescatadas o reubicadas.  

10.11 Costo de la Gestión Ambiental 

La gestión ambiental del proyecto incluye los gastos incurridos en la fase de 

planificación con la contratación del estudio ambiental, los pagos a las diferentes 

instituciones; en la fase de construcción se incluyen los costos de la aplicación del 

plan de manejo ambiental. Hay que recordar, que mucho de los costos están 

incluidos en la inversión del proyecto, entre ellos, los propios de seguridad, salud 

e higiene de los trabajadores de la construcción. 

Cuadro 16 Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/) 

Elaboración de EIA, pago de la tarifa de MIMBIENTE, para la 
Evaluación Ambiental del EIA - Categoría I, pago de notarías y 
otros pagos. 

3,000.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  5,900.00 

Total 8,900.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 La ejecución del proyecto “RESIDENCIAL MIRAFLORES” no generara

impactos negativos significativos al entorno y a la comunidad de San Pablo

Nuevo. Se determinaron medidas de mitigación ambiental para los impactos

negativos identificados, estas medidas son de fácil aplicación por parte del

promotor del proyecto, durante la fase de construcción.

 El proyecto brindara bienestar y comodidad a las familias, que adquieren una

vivienda, en las cercanías de la ciudad de David y Bugaba.

 Durante la etapa de operación el proyecto brindara los servicios básicos para

una vivienda de calidad, agua potable, calles asfaltadas, luz eléctrica, cunetas

para el manejo de las aguas de escorrentía, área de uso público, excelente

ubicación, buenos acabados de las residencias, adecuada distribución, lotes

desde 600 metros cuadrados, todo ello favorece la calidad de vida de los

residentes.

RECOMENDACIONES 

 Obtener todos los permisos correspondientes para el desarrollo del

proyecto una vez se aprobado el Estudio de Impacto Ambiental.

 Mantener en lugar visible los números telefónicos del Cuerpo de Bomberos,

Hospitales y Centro de Salud de Volcán.

 Se recomienda al promotor del proyecto velar por el fiel cumplimiento de

las medidas de mitigación establecidas en el presente estudio.

 Cumplir con las obligaciones y permisos ante el Ministerio de Ambiente y

Autoridades competentes.

 Considerar la mano de obra de las comunidades aledañas al proyecto.

 Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la

obra para evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al

ambiente y/o a terceras personas.
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15. ANEXOS 

1. Nota de Entrega Y  Declaración Jurada 

2. Certificado de Registro Público de la Sociedad Y Copia de Cedula del 

Representante Legal Notariada. 

3. Certificado de Registro Público de la Propiedad.  

4. Pago de evaluación Ambiental Y Certificado de Paz y Salvo 

5. Estudio de percolación y diseño de tanque séptico  

6. Encuestas, firmas, ficha informativa de participación ciudadana. 

7. Informe de inspección de ruido ambiental  

8. Plano de Anteproyecto. 

9. Localización del proyecto a escala 1: 50, 000 

10. Informe de inspección de PM10 
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1. NOTA DE ENTREGA Y  DECLARACIÓN JURADA 
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2. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD Y COPIA DE 

CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOTARIADA. 
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3. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 
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4. PAGO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 
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5. ESTUDIO DE PERCOLACIÓN Y DISEÑO DE TANQUE SÉPTICO 
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6. ENCUESTAS, FIRMAS, FICHA INFORMATIVA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

109



110



111



112



113



Scanned by CamScanner
114



115



116



117



118



119



120



121



122



123



124



125



126



127



128



129



130



131



132



133



134



135



136



137



138



139



 

 

 

 

 

 

 

 

7. INFORME DE INSPECCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 
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8. PLANO DE ANTEPROYECTO.
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NOTA:

 DE AGUAS RESIDUALES Y DEBE SER APROBADO EN LA REGION

EL PROPIETARIO DEL LOTE SERA RESPONSABLE DE SU RECOLECCION, 

DE SALUD CORRESPONDIENTE

DE LA BASURA, MANTENIMIENTO DE SU SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE EQUIPARACION  DE OPORTUNIDADES PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ATRAVES DE RAMPA, CUMPLIENDO CON LA LEY

NOTA IMPORTANTE:

SE MANTENDRA CONTINUIDAD EN LA ACERA
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CONEXIÓN FUTURA

CATEGORÍA Código

RESIDENCIAL DE BAJA DENSIDAD R1

DENSIDAD NETA HASTA 200 hab/ha

ÁREA MÍNIMA DE LOTE
Vu 600 m2 Vbi 600 m2
Va 300 m2 c/u

FRENTE MÍNIMO DE
LOTE

15 m (Vu-bifamiliar una sobre otra)
7.50 m (Va) c/u

RETIRO MÍNIMO

Línea de Construcción Lateral Posterior

La establecida o 2.5 m
mínimo a partir de la
línea de propiedad.

Adosada a la línea de propiedad
con pared ciega en planta baja.

5 m
1.50 m en áreas de servicios.
2.50 m en áreas habitables.

ÁREA DE OCUPACIÓN
MÁXIMA

50%

ÁREA LIBRE MÍNIMA 50%

ÁREA VERDE MÍNIMA 35 % del área verde

ALTURA MÁXIMA PB + 2 Altos

ESTACIONAMIENTO
MÍNIMO

Cantidad de estacionamientos:
Dos (2) estacionamientos mínimo por cada unidad residencial.

USOS PERMITIDOS

Actividades Primarias:
Vivienda unifamiliar (Vu)

Vivienda Adosada de 2 a 4 unidades
Vivienda bifamiliar (una sobre otra)
Pi, Pv, Prv, Pnd con sus respectivas restricciones
Actividades Complementarias (no debe desarrollarse de manera independiente):
Estructuras recreativas dentro de cada polígono, sin fines de lucro.
C1 con sus respectivas restricciones
In-1, con sus respectivas restricciones.

Consideraciones:
Las actividades complementarias y afines al uso propuesto se pueden dar siempre que no
constituyan perjuicios a los vecinos o afecten en forma adversa el carácter residencial de la
zona, y debe cumplir con los procedimientos que establezcan las autoridades competentes.
Podrá acogerse a 300 m2 si cuenta con alcantarillado básico o planta de tratamiento.

DESGLOSE DE AREAS

AREA DE LOTES RESIDENCIALES  (R1) 27,482.19 M2 68.49 %

AREA DE CALLES 9,210.44 M2 22.95 %
AREA DE USO PUBLICO  (PV) 2,823.80 M2 7.04 %

AREA AFECTADA    411.38 M2 1.03%

45

5

GLOBAL

GLOBAL

AREA TOTAL FINCAS 40,127.81 M2 100.00 % GLOBAL

EL AREA DE USO PUBLICO (PV) ES 7.51 DEL AREA DE LOTES

USO AREA (M2) % CANT.
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AREA DE POZO Y TANQUE DE AGUA    200.00 M2 0.50 % 1
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2.50 EN RESIDENCIAS

5.00 EN COMERCIALES

PIEDRA O GRAVA TRITURADA Y COMPACTADA 0.10

1.80 1.10 0.60 4.00

CORDON CUNETA Y CARPETA DE HORMIGON
SECCION TIPICA DE CALLE DE 15.00M

CORDONCORDON

2%
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2.50 EN RESIDENCIAS

5.00 EN COMERCIALES

PIEDRA O GRAVA TRITURADA Y COMPACTADA 0.10

1.200.600.60
4.00

CORDON CUNETA Y CARPETA DE HORMIGON
SECCION TIPICA DE CALLES DE 12.80

CORDON
2%

5%

GRAMAACERA

4.00

CORDON

0.600.601.20

2.50 EN RESIDENCIAS

5.00 EN COMERCIALES

1.801.100.604.00

6- SUB-RASANTE DE LA VIA

5- ACERAS

A- ESPESOR DE MATERIAL SELECTO DE 0.20

a- HORMIGON DE 2000 lbs/plgs

B- COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99)

ESPECIFICACIONES MINIMAS

4- ALINEAMIENTO

3- SUB - BASE 

b- COMPACTACION DEL RESTO DEL RELLENO = 95%

B- TAMANO MAXIMO 3"

100% (A.A.S.H.T.O. T-99)

B- PENDIENTE MAXIMA 16%

A- PENDIENTE MINIMA  0.5%

C- C.B.R. (MINIMO) 80%

2- BASE 

C- COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99)

D- C.B.R. (MINIMO) 30%

a- ESPESOR DE 0.20 EN CALLES DE 12.80 Y 13.60

a- ESPESOR DE LA CAPA BASE DE 0.10 M

b- ESPESOR DE 0.10 MS

ESPESOR DE 0.20 EN CALLES DE 15.00

c- COMPACTACION DE SUB RASANTE 90%

c- PENDIENTE DE LA CORONA 2%

 EN FLEXION A LOS 28 DIAS

b- MODULO DE ROPTURA 650 lbs/plg2 

 A.A.S.H.T.O. -99

d- PENDIENTE DEL CORDON CUNETA 5%

a- COMPACTACION DE LOS ULTIMOS 30 CM = 

1- CARPETA DE HORMIGON 

7- LAS CUNETAS DEBEN SER PAVIMENTADAS

8- LAS CUNETAS CON PROFUNDIDADES IGUALES 

O MAYORES A 0.50 DEBEN LLEVAR TAPA DE HORMIGON

9- EL HOMBRO SERA DE HORMIGON PORTLAND

O DOBLE SELLO ASFALTICO
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9. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO A ESCALA 1: 50, 000 
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MAPA DE UBICACIÓN
GEOGRÁFICA

NOMBRE DEL PROYECTO:
"RESIDENCIAL MIRAFLORES"

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de San Pablo Nuevo,
Distrito de David en la Provincia de

Chiriquí.

ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:

GRUPO LOSAN, S.A.

0 500 1,000

Escala Gráfica: 1: 50,000

2,000 Metros

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO

SIN ESCALA
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LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

SIN ESCALA

COORDENADAS DEL
PROYECTO

WGS 84 UTM 17P

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO

ESCALA 1:50000

*No se presentan todas las coordenadas tomadas

PUNTO ESTE NORTE

1 332054.11 934813.82

2 332179.78 934719.22

3 332248.99 934741.83

4 332345.11 934773.10

5 332376.19 934783.68

6 332411.41 934798.98

7 332409.15 934811.33

8 332424.38 934850.68

9 332430.66 934869.10

10 332249.09 934852.77



10.  INFORME DE INSPECCIÓN DE PM10
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